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a que el H. Congreso del Estado de Tabasco, cumpla con sus atribuciones 

constitucionales y legales, teniendo la competencia por materia que se deriva de su 

denominación y las que específicamente les señala el Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tabasco 

A su vez, el artículo 70 de la Ley Orgáni~a del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, 

establece que las comisiones cuentan con la competencia por materia que se derive de 

su denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado de resolución 

los asuntos que les sean turnados para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones, en los términos que señale 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y demás disposiciones 

legales aplicables. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Instructora de la Cámara, Justicia y Gran 

Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, se encuentra facultada para dictaminar 

la iniciativa a que se refiere el antecedente 1 del presente Decreto, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 36, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 67, 68, fracción XII, 70, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tabasco; y 54, primer párrafo, 58, segundo párrafo, fracción XII, 

incisos ñ) y p), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que la iniciativa de Decreto en estudio, propone instaurar el día 5 de marzo 

como "Dfa del Tamborilero Tabasqueño", al considerar que los tamborileros de Tabasco 

representan una de las manifestaciones culturales más auténticas y emblemáticas de 

nuestro Estado, pues a través de sus ritmos ancestrales, han transmitido de generación 

en generación la esencia y el espíritu de la identidad tabasqueña, convirtiéndose en un 

símbolo de nuestra historia, de nuestra gente y de nuestra tierra. 

QUINTO. Que del análisis del contenido de la iniciativa, se considera procedente expedir 

el Decreto respectivo, ya que se coincide en que la diversidad cultural, es una 

característica esencial de la humanidad que acrecienta una gama de posibilidades y nutre 

las capacidades y valores humanos, constituyendo así, uno de los principales motores del 

desarrollo sostenible de las comunidades, los pueblos y las naciones, por ello se incorpora 

la cultura como elemento estratégico a las políticas de desarrollo nacional e internacional. 

Como ejemplo, basta citar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece los artículos siguientes: 

Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 

pueblos y culturas . 

. .. B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 

instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio 

efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, 
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El segundo, consistente en dos tambores (de dos parches) de distintos tamaños, a los que 

llaman macho (bajo) y hembra (requinto); para la elaboración de los tambores se utilizan 
maderas, como el chinín y el aguacate, el parche para los tambores con piel de chivo, 

sujetados con un aro de bejuco, cuerda o hilo encerado. 1 

El origen de los tamborileros se remonta a la época de la conquista española, cuando 

esclavos africanos llegaron a Tabasco y trajeron consigo sus costumbres y danzas 
interpretadas al sonido del tambor. 

En la región Yokot'an, especialmente en el municipio de Nacajuca, ya existía la flauta de 

carrizo o "pito", que era acompañctda por instrumentos de percusión como el "tunkul", un 
tronco hueco golpeado con baquetas y conchas de tortuga. Posteriormente, se incorporó 

el tambor, enriqueciendo la tradición musical de la región. 

SÉPTIMO. Que los tamborileros de Tabasco representan una de las manifestaciones 

culturales más auténticas y emblemáticas de nuestro Estado. A través de sus ritmos 

ancestrales, han transmitido de generación en generación la esencia y el espíritu de 
nuestra identidad tabasqueña, convirtiéndose en un símbolo de nuestra historia, nuestra 

gente y nuestra tierra. 

Este legado musical, que tiene raíces prehispánicas y ha evolucionado con el tiempo, no 

solo forma parte del patrimonio cultural de Tabasco, sino que es una valiosa aportación 

del pueblo tabasqueño a México y al mundo. Su sonido, inconfundible y vibrante, 
acompaña nuestras festividades, tradiciones y momentos de unión, siendo un elemento 

fundamental en la construcción de nuestra identidad. 

La música de los tamborileros es un símbolo de identidad y orgullo para las comunidades 

de nuestros pueblos originarios de Tabasco. Su preservación ayuda a mantener viva la 

memoria colectiva y la conexión con las raíces culturales, permitiendo la transmisión de 
técnicas y tradiciones musicales a nuevas generaciones, como valor educativo y artístico 

es una herramienta valiosa para enseñar sobre la historia, la cultura y la diversidad de la 

región, también aporta al turismo cultural y desarrollo económico. La música de los 

tamborileros es un atractivo turístico único que puede atraer visitantes interesados en la 

cultura y la tradición. 

La presencia de tamborileros en Tabasco, particularmente en las comunidades de 

Nacajuca, Centla, Jalpa de Méndez, es imprescindible cuando en sus rituales más 

importantes se presentan diversas danzas siempre con el rítmico sonido de los tambores, 

cabe mencionar algunas como "La Danza del Baila Viejo", La danza del Pachá, entre otras, 

así como en las fiestas Patronales en las comunidades, las ofrendas dedicadas a la 
siembra, y la veneración a los muertos. La ejecución del pito de carrizo y tambores ha 

permitido que los sonidos de los tamborileros se mantengan vigentes y con mucha fuerza 

en las prácticas y tradiciones. 

1 ttps:/ /www. red a lyc. org/journal/351/35145982009/html/ 
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